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lTo+"a del .Secretario General

Conforme a los térmj.nos cle1 proyeeto de decisión que figura en e1 docu-
mento l/C.t/Z\/L.\0, la Asamblea General pediría a1 Secretarjo General que prepa-
rara el estndio sobre la cuestión de la prohibición cornpleta, de los ensayos de

armas nucleares recomend.ado por la Junta Consultiva en Estudios sobre el- Desarne
y por el Secreterio General. El estud.ío d"ebería incluir 1os capítulos o seeciones
rlol it.:forme nertinente deI secretario General (véase A/3\/588" pátr' rl+) v quedar
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terminado a tiempo para ser transmitido al Comité de Desarme en 1a prinavera de

1980. El estudio se realizaría ajustándose al procedimiento d.eserito en el
párrafo 16 ¿et informe del Secretario General.

El párrafo 16 de d.icho informe dice, entre otras cosas:

ttEl Secre'uario General entiende que este estudio se podría realizar en la
Secretaría de las Naciones Uníclas con ayuda d.e euatro erpe::tos consul-to:'es
contratad.os por un períod.o de dos meses aproxímadamente. Los gastos
.órresnon¿i.entes, incluid.os los sueld.os y viaJes de los expertos, ascenderíanvvr ¡ vvyv.¿\¡4

a 5L.000 dólares aproximada,mente. t'

Como se indica en el- párrafo fT del mismo informe, estos gastos no pueclen

sufragarse con cargo a los recursos existentes o a 1os créditos presupuestarios
previstos en el proyecto de presupuesto por programas para e1 bienio 1980-1981.

De este modo, en caso d.e que el proyecto de d.ecisión que figura en ef
documento A/C.1/3\/L.h0 sea aprobad.o, se nececit.arán corrsig-'nacÍones adícionales
por un valor d.e 51.000 d.ólares para 1a sección 2|-, para el rubro d.e personal
supernurrerario en general.
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